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Teniendo en cuenta que el numeral 3° del artículo 446 del Código General del 

Proceso prevé que una vez vencido el traslado de la liquidación del crédito el 

juzgado decidirá si la aprueba o la modifica, con base en esa facultad, se modificará 

la aportada por la parte actora, por las siguientes razones: 

 

En el numeral primero del auto de fecha 14 de septiembre de 2022 se ordenó seguir 

adelante la ejecución en la forma expuesta en el mandamiento de pago, y revisado 

el auto de apremio de fecha 2 de agosto de 2019 (núm. 001), se pudo verificar que 

sobre el capital contenido en la letra de cambio base de ejecución se ordenó el pago 

de intereses de mora a partir del día siguiente de su exigibilidad, esto es, desde el 

19 de noviembre de 2017, dado que la fecha pactada para pagar la acreencia fue 

el 18 de noviembre de 2017, y no desde el 19 de enero de 2017  como lo pretende 

la parte actora. 

 

Bajo esos presupuestos, se procederá a modificar la referida liquidación del crédito 

presentada por el extremo actor, por lo que se dispone aprobarla hasta el 11 de 

enero de 2023 fecha hasta la cual fue elaborada la presentada por el extremo 

demandante, por valor total de $23’149.212,51 que corresponde a $10’000.000 por 

concepto del capital contenido en la letra de cambio y $13.149.212,51 por los 

intereses de mora liquidados (Ver cuadro anexo) 

 

Decisión 

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el Juzgado Ochenta y Seis Civil Municipal 

de Bogotá transformado transitoriamente en Juzgado 68 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, 

Resuelve 

 

Modificar la liquidación del crédito efectuada por la parte demandante y, en su lugar, 

se aprueba en la suma total de $23’149.212,51 hasta el 11 de enero de 2022, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 



 

Por otro lado, observado el poder adosado a esta foliatura virtual (núm. 028), el 

Despacho procede a reconocer personería a la abogada Dayana Alexandra 

Madrigal Núñez, como apoderada judicial de la parte actora, en la forma, términos 

y para los fines del poder en sustitución adosado. (Art. 75 del Código General del 

Proceso). 

NOTIFÍQUESE,  

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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